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INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

1. En su decisión 2000/2, la Comisión de Derechos Humanos, recordando su
resolución 1999/59, y tomando nota de la resolución 1999/8 de la Subcomisión de Promoción y
Protección de los Derechos Humanos, decidió apoyar el nombramiento del Sr. J. Oloka-Onyango
y de la Sra. Deepika Udagama como Relatores Especiales encargados de realizar un estudio
sobre la cuestión de la mundialización y sus consecuencias para el pleno disfrute de todos los
derechos humanos, prestando especial atención a las recomendaciones formuladas por la
Subcomisión y la Comisión en el sentido de que se definan mejor los objetivos y se perfeccionen
los métodos del estudio1.

2. El nombramiento de los dos Relatores Especiales se produce después de que hayan
publicado conjuntamente un documento de trabajo titulado "Los derechos humanos como
objetivo primordial de la política y la práctica en materia de comercio, inversión y finanzas
internacionales" (E/CN.4/Sub.2/1999/11) y tras la publicación del documento de trabajo del
Sr. J. Oloka-Onyango titulado "Mundialización en el contexto del aumento de los casos de
racismo, discriminación racial y xenofobia" (E/CN.4/Sub.2/1999/8).  Este nombramiento
obedece también a la inquietud general de la Subcomisión por el ejercicio de los derechos
económicos, sociales y culturales, así como a que recientemente diversos agentes no estatales
han prestado atención concreta a las consecuencias mundiales del fenómeno y a su influencia
sobre el ejercicio de estos derechos.  La atención a cuestiones como la miseria, el ajuste
estructural, el derecho a la educación, la distribución de los ingresos y el derecho a la
alimentación, por sólo mencionar algunas esferas de preocupación, también ha merecido
estudios, tanto en el marco de la Comisión como en la Subcomisión.  Por último, la creciente
inquietud de la Subcomisión por esta cuestión queda ilustrada por el establecimiento de un
Grupo de Trabajo sobre las empresas transnacionales2.

3. En este informe preliminar se estudian los parámetros conceptuales generales de la
mundialización, al tiempo que se presta especial atención a algunas cuestiones prácticas
necesarias para un estudio crítico de este fenómeno.  Los Relatores Especiales reconocen que el
tema de la mundialización tiene una amplitud y un alcance enormes, por lo cual han preferido
concentrarse únicamente en algunos temas concretos.  Se trata de temas de tanta relevancia que
no pueden pasarse por alto en un estudio de estas características, o que poseen una dimensión
conceptual y práctica tan importante que merecen atención inmediata.  Por consiguiente, los
Relatores Especiales han elegido dos temas principales para este informe preliminar que, en
nuestra opinión, abarcan tanto la raíz del fenómeno de la mundialización como su repercusión en
el pleno disfrute de los derechos humanos.  Nuestra primera inquietud es el marco institucional
que se ha establecido para lograr los objetivos esenciales de la mundialización.  En este sentido,
nos ocupamos fundamentalmente de las instituciones multilaterales, entre ellas las instituciones
de Bretton Woods3 y la Organización Mundial del Comercio (OMC)4 y, naturalmente, de sus
relaciones con los Estados que componen la comunidad internacional.  En segundo lugar, se
examinan cuestiones conexas, como la equidad y la no discriminación, haciendo especial
hincapié en los efectos de la mundialización en la condición de la mujer.

4. El fenómeno de la mundialización ha atraído en todo el mundo una atención más
significativa que quizá ninguna otra cuestión reciente que recordemos5.  Tanto en los lemas
utilizados por los grandes empresarios y los ministros de comercio como en los documentales
televisivos o los programas radiofónicos6 y los programas-coloquio, la mundialización ha



E/CN.4/Sub.2/2000/13
página 4

cautivado en la imaginación de las personas de todo el mundo7.  Evidentemente, la fascinación
por este tema también ha abarcado su relación con los derechos humanos.  De hecho, un
documental emitido recientemente por el Public Broadcasting Service (PBS) de los Estados
Unidos llevaba por título "Mundialización y Derechos Humanos"8.  Según el anuncio en el que
se presentaba esta emisión, con este documental, los espectadores emprenderían un viaje que:

"Empieza en una cumbre de quienes toman las decisiones en las grandes
empresas -el Foro Económico Mundial que se celebra en los Alpes suizos- para ir
después a las profundidades de las minas de oro de Sudáfrica, visitando más tarde los
controvertidos campos petrolíferos de Shell en Nigeria y las fábricas de calzado de
Nike en Asia, a la vez que se estudia el surgimiento de un conflicto, en el contexto
del nuevo orden mundial, entre quienes toman las decisiones macroeconómicas y
aquellos que se ven forzados a sufrir sus consecuencias.  Ocupa un lugar central en
este programa el actual debate sobre si estas políticas deben o no tener en cuenta
consideraciones de derechos humanos." 9

De este análisis de desprende claramente que la mundialización no es un fenómeno provisional
ni efímero10.  También es evidente que este fenómeno puede ser interpretado de diversas
maneras, incompatibles entre sí y a veces incluso contradictorias, al tratarse especialmente de
interpretaciones cualitativas o que tienen en cuenta una escala de valores.  Así lo atestiguan el
cierto grado de perplejidad y la creciente alarma que causan las consecuencias de la
mundialización.  Aun más importante es que apenas se dude de que la mundialización tiene
numerosas repercusiones en el régimen jurídico y práctico internacional que más nos preocupa
en este estudio, a saber, el régimen internacional de derechos humanos.

5. Las recientes protestas de Seattle en diciembre de 1999 y de Washington D.C. en abril de
este año pusieron de relieve el fenómeno de la mundialización de manera gráfica y distinta a la
de cualquier otro debate mantenido hasta ese momento11.  Las protestas también pusieron de
manifiesto la naturaleza multifacética del fenómeno y su posible repercusión en toda una serie de
relaciones sociales, políticas, culturales y económicas de la época actual.  En todo caso, las
protestas demostraron que en un futuro cercano la mundialización seguirá siendo una cuestión de
considerable importancia tanto en los debates intelectuales como en la organización general de
las relaciones internacionales, el desarrollo humano sostenible y el fomento y la protección
internacionales de los derechos humanos.  Sin embargo, precisamente porque este fenómeno ha
provocado respuestas de tan diverso cariz, la Subcomisión debe analizar minuciosamente
aquellas dimensiones específicas y concretas de la cuestión que más ataña a su mandato y revelar
en toda su extensión y evidencia sus características esenciales; en vez de restarles importancia o
hacer que pasen inadvertidas.

I.  REVISIÓN DE LAS CONTRADICTORIAS INTERPRETACIONES
    DE LA MUNDIALIZACIÓN

6. Desde que comenzó a destacar como una de las cuestiones más debatidas de fines del
siglo XX y del nuevo milenio, el fenómeno de la mundialización ha cautivado la atención
mundial de diversas maneras.  Desde las autopistas de la información hasta el tráfico
internacional de estupefacientes y armas, pasando por la fenomenal repercusión de MacWorld,
Nike y los medios de información mundiales, el tema de la mundialización ha acabado
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preocupando a todos.  La mayoría de los debates sobre esta cuestión se centran en la
extraordinaria expansión de la tecnología y de la información, de un modo que ha reducido
considerablemente conceptos emparentados como distancia y tiempo.  En particular, las
tecnologías de la información y las comunicaciones se han revelado como la fuerza que tal vez
más influye en el sistema mundial de producción, aunque también tengan importantes
consecuencias en todas las demás esferas de la existencia humana contemporánea12.

7. Por más que reconozcamos la aportación de las tecnologías de la información y las
comunicaciones y las fuerzas concurrentes de la economía mundial al surgimiento de la
mundialización que hoy conocemos, se ha otorgado demasiada importancia a la dimensión
económica de la mundialización.  En cierto sentido, estamos ante una nueva ortodoxia o ética
que exalta la dimensión económica de la mundialización por encima de cualquier otro valor o
fenómeno humano e incluso por encima de nuestra propia condición básica de seres humanos13.
Desgraciadamente, ello ha tenido como consecuencia que se han denigrado (u ocultado) las
raíces y consecuencias sociales, culturales y, especialmente, políticas de este fenómeno.  Como
afirma el Presidente del Brasil, Enrique Cardoso, es un grave error creer que la mundialización
es sólo resultado de las fuerzas del mercado:  "Los límites dentro de los cuales opera el mercado
se definen políticamente, mediante negociaciones directas entre los gobiernos en foros
multilaterales, como la Organización Mundial del Comercio.  En tales negociaciones siempre
está en juego el poder"14.  Además, se trata de un juego cuyo reglamento ha sido dictado por
unas pocas personas y que sin embargo afecta a la inmensa mayoría.  Por consiguiente, entender
el fenómeno de la mundialización tanto en lo político como en otras dimensiones es esencial para
desarrollar una actitud racional y reflexiva ante él15.

8. Debido a la naturaleza multifacética de la mundialización, es esencial comprender las
distintas fuerzas que animan su evolución más allá de lo estrictamente económico y descubrir de
qué dirección proceden.  Como ha señalado Paul Streeten, hay una mundialización que puede
proceder "de arriba" en forma de empresas multinacionales, corrientes internacionales de capital
y mercados mundiales16.  Esta forma de mundialización va intrínsecamente ligada a un marco
jurídico e institucional cada vez más amplio dentro del cual se desarrollan los regímenes
contemporáneos del comercio, las finanzas y las inversiones internacionales.  En general, la
dimensión jurídica de este marco se percibe mejor en el contexto del derecho internacional en la
esfera económica, mientras que las instituciones multilaterales de Bretton Woods y la OMC
constituyen los mecanismos institucionales concretos con que se organiza este marco.

9. En otra de sus formas, la mundialización puede provenir de abajo (como en el caso de los
movimientos ambientales, de mujeres o antinucleares, o, lo que es mucho más pertinente en este
estudio, los movimientos de defensa de los derechos humanos)17.  Desde hace tiempo, el
movimiento de derechos humanos aspira a su universalización (de hecho, no faltará quien diga
que a su mundialización).  Ello se hace evidente cuando se afirma que el régimen de derechos y
libertades establecido por la Declaración Universal de Derechos Humanos y los numerosos
instrumentos adoptados desde entonces con objetivos similares no se aplican sólo a la esfera
estrictamente nacional.  Los activistas de la mundialización desde abajo pueden lograr que se
incorpore una dimensión democrática al debate sobre la mundialización desde arriba.  De este
modo, la mundialización puede llevarse a un nivel menos elevado, lejos de la sofocante e
idealizada atmósfera de las juntas directivas empresariales, de manera que se ocupe de la
realidad cotidiana de los seres humanos corrientes.  Reviste especial importancia el que la
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mundialización sea capaz de contribuir a movilizar una resistencia ante las posibles tendencias
hegemónicas de la mundialización desde arriba18.

10. A pesar de todo lo expuesto, la mentalidad que predomina en relación con la
mundialización pone claramente de manifiesto que existe un vicio de parcialidad.  Arif Dirlik
que calificando esta mentalidad de "mundialitaria" y "globalista" argumenta que estas
definiciones de mundialización muestran un prejuicio contra los conceptos de lugar e inmediatez.
De este modo, lo mundial se equipara con "… capital, espacio, historia y poder de
transformación…", mientras que lo local se equipara con "… lugar, trabajo, tradición y, muy
frecuentemente, mujeres, pueblos indígenas, campesinos y otros que "siguen apegados a un
lugar""19.  Ello implica que estos últimos ocupan una situación marginal en el debate sobre la
mundialización y que sus conocimientos y prácticas no son de utilidad para edificar un mundo
contemporáneo verdaderamente mundializado.  Dirlik exhorta a que se revise este prejuicio y
que se adopten criterios alternativos sobre el modo de construir el mundo y movilizar a todas las
fuerzas que se consideren afectadas por la cuestión20.  Ciertamente, hay que comprometerse de
nuevo a agrupar a todos los pueblos del mundo en torno a un programa que no tenga por objetivo
socavar las innovaciones, altamente productivas y revolucionarias, que ha brindado el desarrollo
tecnológico21.  Sin embargo, es esencial que no por ello se olviden las obligaciones básicas y
fundamentales, reconocidas y observadas durante decenios como parte esencial de una existencia
humana plena.  La tecnología y el desarrollo económico deben ponerse al servicio de toda la
humanidad.  En particular, esta evolución no debe marginar, discriminar ni dejar
sistemáticamente de lado a la mayoría de la población mundial.

II.  EL MARCO INSTITUCIONAL DE LAS FINANZAS, LAS
     INVERSIONES Y EL COMERCIO INTERNACIONALES

11. Desde finales del decenio de 1990, y más aun en la actualidad, las instituciones
internacionales, más que las instituciones y fuerzas nacionales, han asumido una función y un
lugar prominentes en el debate sobre los derechos humanos.  En efecto, un especialista ha
afirmado que "… los procesos de militarismo, reestructuración económica y liberalización
financiera y del comercio son las causas fundamentales de las violaciones de los derechos
humanos"22.  En otras palabras, ya no es el Estado el centro de atención, sino las fuerzas que se
mueven en la arena internacional.  Esta afirmación es una media verdad.  No cabe duda de que el
Estado se ha visto algo eclipsado por las fuerzas que operan sin hacer mucho caso de las
cuestiones de la soberanía, la libre determinación o la propia existencia del Estado.  No obstante,
esta opinión del papel del Estado no es únicamente miope, sino que absuelve al Estado
demasiado fácilmente.  Conforme a la observación del Presidente Cardoso, a raíz de la
mundialización, el papel del Estado en la actualidad es mucho más complejo que en ninguna
otra época:

"Además de sus funciones clásicas en la esfera del orden público, la salud, la
educación y la política exterior, el Estado debe ahora responder a exigencias crecientes de
más equidad, más justicia, un medio ambiente salubre y un mayor respeto por los derechos
humanos.  A una sociedad más exigente le corresponde un Estado más evolucionado.
Un Estado bien organizado y eficaz estará en mejor posición para responder a estas
exigencias, muchas de las cuales son resultado de la propia mundialización.  Por otra parte,



E/CN.4/Sub.2/2000/13
página 7

el Estado también debe ser fuerte a fin de que, al negociar las normas que han de regir la
mundialización, sea capaz de proteger los intereses nacionales."23

Por lo tanto, lejos de desechar al Estado como tal, resulta más apropiado abordar el fenómeno
como si hubiera sido objeto de una metamorfosis por influencia de diversas fuerzas.
Es indudable que, entre las más destacadas de las fuerzas en escena se hallan las finanzas, las
inversiones y el comercio internacionales.

12. Es un lugar común señalar que son muchos los elementos del debate sobre los derroteros
que deben seguir los sistemas financieros, de inversiones y comerciales internacionales.
Los economistas neoliberales, cuyas opiniones son dominantes en esta disciplina, sostienen
sencillamente que cuanto más mejor24.  Por consiguiente, afirman que las supuestas barreras a
una evolución más rápida de estas fuerzas internacionales deben reducirse tanto en el plano
internacional como a nivel del Estado nación.  Esta concepción del mundo se expresa cada día
más en el marco de variados instrumentos internacionales y regionales.  Es la misma idea que
sirvió de base a la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) cuando
intentó implantar un acuerdo multilateral de inversores (AMI)25, y ha sido la idea que las
organizaciones de Bretton Woods han aplicado en sus diversos programas desde el decenio
de 1980.  No obstante, la cuestión no es tan tajante.  Como señalan Lourdes Benería y
Amy Lind:

"Las ventajas del comercio pueden ser positivas y negativas, ya que sus efectos sobre
la actividad económica crean, por un lado, ganadores y perdedores por otro .
Por consiguiente, todo debate sobre la liberalización del comercio no es una mera toma de
posición "a favor" o "en contra del comercio"; al contrario, un debate a fondo exige un
conocimiento de la índole del proceso generado por la liberalización del comercio y sus
consecuencias probables, a fin de elaborar las correspondientes políticas y adoptar las
medidas necesarias, en especial para compensar a los que se ven afectados
negativamente."26

El análisis anterior suscita una serie de cuestiones.  Entre las más importantes está la de saber si
las instituciones destinadas a fomentar estas políticas atienden a los posibles efectos negativos de
sus operaciones, en particular en el ámbito de los derechos humanos.  Empezaremos por el
examen de la institución que es el más frecuente objeto de ataques cada vez que aflora la
cuestión del comercio internacional y de la mundialización:  la Organización Mundial del
Comercio (OMC).

A.  La Organización Mundial del Comercio (OMC)

13. Pese a tratarse de una organización internacional relativamente joven, ya que no vio la luz
hasta 1994, la Organización Mundial del Comercio (OMC) ha atraído una gran atención de los
medios de comunicación y de los intelectuales.  Tras las protestas de Seattle durante la reunión
mundial de los ministros de comercio, ninguna otra organización ha estado más estrechamente
relacionada con el fenómeno de la mundialización.  En la práctica y en los valores de la OMC el
lugar central lo ocupa un conjunto de principios que constituyen el fundamento de la mayor parte
de las cuestiones contemporáneas relacionadas con la mundialización.  Entre estos principios
cabe mencionar el libre comercio, la apertura de los mercados y la reducción de los aranceles.
Al mismo tiempo, la creación de la OMC representó una verdadera revolución, no sólo por el
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alcance de las cuestiones a las que se atendía en el marco del sistema comercial creado después
de Marrakech, sino también por las repercusiones de la incapacidad de ajustarse a este sistema
por medio de los mecanismos vinculantes de solución dediferencias27.

14. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) al que sucedió
la OMC, era provisional y sólo se aplicaba a las mercancías, y el interés principal del Acuerdo
durante la mayor parte de su existencia fueron sobre todo las medidas en frontera28.  Entre las
nuevas cuestiones que surgieron tras las negociaciones de la Ronda Uruguay, en 1994, se hallan
los servicios29, los derechos de propiedad intelectual30, las compras del sector público31 y las
medidas en materias de inversiones32.  Al incorporar estas cuestiones al ámbito del sistema de
ejecución de las normas comerciales internacionales, la OMC no sólo asumió enormes poderes,
sino que también suscitó varias cuestiones nuevas relativas a la relación entre la organización y
los Estados33, las amplias cuestiones de derechos humanos y la división geopolítica entre Norte y
Sur.  Por ejemplo, muchos países en desarrollo interpretan la exigencia de abrir sus mercados
como una manifestación evidente del doble rasero que aplican los países del Norte, ya que éstos
se han negado sistemáticamente a abrir los suyos.  En el comentario, que ya es un lugar común,
del que fuera Economista Jefe del Banco Mundial, Joseph Stiglitz, estas exhortaciones muchas
veces suenan a hueco:

"A medida de que los países en desarrollo adoptan medidas para abrir sus economías
y ampliar sus exportaciones, se ven confrontados con importantes barreras comerciales,
que les dejan, de hecho, sin ayuda ni comercio.  Rápidamente se topan con derechos
antidumping (si bien ningún economista podría decir que realmente hacen dumping), o se
encuentran con mercados protegidos o limitados en las esferas en que tienen ventajas
comparativas naturales, como por ejemplo, la agricultura o los textiles."34

La realidad es de hecho mucho más grave.  En efecto, los supuestos en los que se basan las
normas de la OMC son extremadamente injustos e incluso tendenciosos.  Estas normas reflejan
también un programa que sólo atiende a promover los intereses empresariales dominantes que ya
monopolizan el ámbito del comercio internacional35.  Las normas dan por sentado que todos los
países que participan en el comercio tienen el mismo poder de negociación.  Asimismo, han sido
concebidas sobre la base de un postulado que no tiene en cuenta que el porcentaje mayor del
comercio mundial lo controlan poderosas empresas multinacionales.  En esta situación, la noción
de libre comercio sobre la que se basan las normas es una falacia.

15. Se ha descrito a la OMC como "… una manifestación práctica de la mundialización en sus
aspectos comerciales"36.  Un examen más detenido de la organización revelará que si el comercio
es, en efecto, su interés principal, la organización ha ampliado su competencia hasta abarcar
otras esferas que van más allá de lo que se podría, con razón, describir como correspondientes a
sus atribuciones.  Además, incluso sus actividades puramente relacionadas con el comercio
tienen graves repercusiones sobre los derechos humanos, circunstancia que se agrava por el
hecho de que los instrumentos de constitución apenas mencionan (en realidad sólo lo hacen
indirectamente) los principios de los derechos humanos37.  En definitiva, para determinados
sectores de la humanidad, en especial los países en desarrollo del Sur, la OMC es una verdadera
pesadilla38.  El hecho de que las mujeres hayan sido excluidas de gran parte de las estructuras
responsables de las decisiones de la OMC y de que las normas elaboradas por la organización, en
gran medida hacen caso omiso de las cuestiones de género, significa que las mujeres como grupo
tienen poco que ganar de esta organización39.
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16. Al igual que con otras instituciones internacionales que se ocupan de la economía
internacional, la OMC se ve aquejada de problemas de fondo y de procedimiento.  En la
superficie, la OMC se puede describir como una institución democrática, porque adopta el
principio de un miembro, un voto, sus decisiones se basan aparentemente en el consenso y el
conjunto de esas decisiones deja margen para resultados más equitativos40.  Esta igualdad
superficial, sin embargo, oculta una grave desigualdad, tanto en la apariencia como en la realidad
del poder en la institución.  De conformidad con un informe reciente de la Federación
Internacional de Derechos Humanos:

"… bien sea que se consideren los procedimientos de solución de diferencias, los
mecanismos para aplicar los acuerdos o las regiones elegidas para las negociaciones, se
termina por caer en la cuenta de la estructura de la OMC se inclina fuertemente en favor de
los países desarrollados, de tal forma que los países en desarrollo quedan, de hecho,
excluidos de los mecanismos de adopción de decisiones y de la elaboración de políticas;
del mismo modo, sus propios problemas específicos no se tienen suficientemente en
cuenta."41

En las deliberaciones y negociaciones sobre las nuevas metas de la liberalización del comercio,
la OMC ha demostrado una especial impenetrabilidad frente a la exigencia de transparencia.
En Seattle, pese a las advertencias de los representantes de los países en desarrollo (y de las
consignas de los manifestantes fuera de la sala de conferencias) 42, los representantes de los
países del Norte se mantuvieron firmes en formular una posición en un proceso que excluía a la
mayoría de los delegados.  Es poco sorprendente que las conversaciones terminaran en punto
muerto y fueran infructuosas43.  La tendencia continúa y se agrava por el hecho de que, debido a
la falta de recursos y de personal con los conocimientos especializados necesarios, los países en
desarrollo siguen condenados a una situación marginal en las negociaciones dentro del marco de
la OMC44.

17. Entre las varias cuestiones que han sido motivo de preocupación para muchos de los países
en desarrollo está el intento de crear un vínculo entre las cuestiones relativas al comercio, los
derechos humanos, las normas laborales y el medio ambiente, en especial cuando se expresa en
términos de condicionalidad.  La Declaración de La Habana del Grupo de los 77, que siguió a la
Cumbre del Sur, que se celebró del 10 al 14 de abril de 2000, es inequívoca a este respecto, y en
ella se rechaza "… todo intento de utilizar [estas cuestiones]… para restringir el acceso de los
países en desarrollo a los mercados o a las corrientes de ayuda y tecnología"45.  Vincular el
comercio a los derechos humanos de la forma en que se ha hecho hasta ahora es problemático
por una serie de razones.  En primer lugar, esa vinculación se presta muy fácilmente a la
acusación de neocolonialismo esgrimida por los países en desarrollo46.  En segundo lugar, el
compromiso de los países del Norte con un auténtico sistema internacional y democrático que
tenga en cuenta los derechos humanos se convierte en sospechoso por una expresión
extremadamente superficial del significado de derechos humanos47 y por los numerosos dobles
baremos que se observan diariamente en las relaciones entre los países del Norte y los del Sur.
Así pues, la condicionalidad de los "derechos humanos" cuando se aplica a ámbitos como el
comercio depende de una serie de elementos muy subjetivos extrapolados del sistema mucho
más amplio de los derechos humanos48.  En otras palabras, los derechos humanos se utilizan
únicamente como punto de apoyo oportunista para alcanzar el objetivo de liberalizar los
mercados.  Por ejemplo ¿por qué casi nunca se establece un vínculo entre las demandas
formuladas y la observancia y el respeto de los derechos económicos, sociales y culturales?
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La respuesta más sencilla es:  porque muchas de las medidas que en la realidad se llevan adelante
debilitan el ejercicio progresivo de esta categoría de derechos.  No obstante, incluso si se
establece un nexo con los derechos civiles y políticos, estará erizado de incongruencias y
predominarán los intereses subjetivos nacionales.

18. Muchas de las medidas adoptadas por la OMC tienen repercusiones que van mucho más
allá de la cuestión del comercio internacional.  Entre las más controvertidas de las medidas que
la OMC ha lanzado al debate está lo que tiene que ver con la cuestión de las patentes,
especialmente de las variedades vegetales y de las formas de vida49.  En palabras de
Vandana Shiva:

"La concesión de patentes que abarcan todas las variedades de una especie, obtenidas
por ingeniería genética, independientemente de los genes en cuestión o de la forma en que
han sido transferidos, pone en manos de un solo inventor la posibilidad de controlar lo que
cultivamos en nuestras granjas o jardines.  La investigación de innumerables agricultores y
científicos ha sido potencialmente invalidada por un único acto legal de piratería
económica."50

Las repercusiones de estas medidas en lo que atañe a la seguridad alimentaria, y las
consiguientes relaciones con el derecho a la alimentación son graves.  Además, representa una
piratería lisa y llana y la apropiación de un regalo de la naturaleza para la toda la humanidad y no
para unos pocos privilegiados tecnológicamente avanzados51.

19. La OMC, como mínimo, debe reformar sus mecanismos de deliberación, a fin de que sean
más generales y den cabida a las voces discordantes (especialmente, la sociedad civil).
No obstante, aun más fundamental es que modifique su criterio respecto de la cuestión de fondo
de la que se supone que debe ocuparse:  la cuestión del libre comercio.  Una vez más el
Profesor Stiglitz aporta el examen más lúcido de lo que implicaría un auténtico sistema de
liberalización del comercio:

"Sin embargo la liberalización del comercio debe ser equilibrada en el programa, en
los procesos y resultados, y debe reflejar los motivos de preocupación del mundo en
desarrollo.  Debe incluir, no sólo a los sectores en los que los países desarrollados tienen
una ventaja comparativa como, por ejemplo, los servicios financieros, sino también
aquellos en los que los países en desarrollo tienen especial interés, por ejemplo, la
agricultura y los servicios de construcción.  No debe incluir únicamente la protección de la
propiedad intelectual que interese a los países desarrollados, sino que debe abordar
también las cuestiones que preocupan actualmente, o tienen probabilidad de preocupar, a
los países en desarrollo, por ejemplo, los derechos de protección del conocimiento
representado por la medicina tradicional, o el precio de los productos farmacéuticos en los
mercados de los países en desarrollo." 52

Éste es el punto en el que la OMC fracasó en Seattle, y ha seguido fracasando desde entonces.
Tras la Conferencia Ministerial de Seattle, la impresión creada por la dirección de la OMC, así
como por los países del Norte que han sido los principales portavoces de los elementos
fundamentales del nuevo sistema de comercio de la OMC, es que se intentaría introducir
reformas.  No obstante, como señaló un observador, las deliberaciones y decisiones de la
organización desde Seattle no parecen indicar grandes cambios de idea53.  Así pues, los
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problemas de la OMC son mucho más amplios que simplemente el modo de enfocar los
elementos de fondo de su mandato.  Al igual que en el caso de la OCDE y del AMI, la OMC
debe examinar a fondo sus mecanismos de funcionamiento, el papel y lugar de la participación
de los países en desarrollo y de los protagonistas no estatales, como las organizaciones no
gubernamentales, y su relación con el sistema de las Naciones Unidas en su conjunto.  En otras
palabras, lo que se necesita es nada menos que una modificación radical de todo el sistema de
liberalización del comercio y un examen crítico de la medida en que es auténticamente equitativo
y está orientado a obtener ventajas para los países pobres y ricos, por igual.  La OMC debe
aceptar las numerosas propuestas que se le han hecho en relación con la mejora del acceso a la
organización y la transparencia, no sólo a efectos de aumentar la democracia interna, sino
también para contribuir a forjar un sistema internacional de comercio más equitativo y
auténticamente beneficioso54.

B.  La mundialización y las instituciones financieras internacionales

20. Como en el caso de la OMC, las instituciones gemelas de Bretton Woods:  el Banco
Mundial y el Fondo Monetario Internacional (FMI), también son objeto de examen cada vez más
minucioso e intenso.  Las manifestaciones de abril mostraron un arraigado rencor contra dos
instituciones que, en realidad, han desempeñado un papel más prolongado y mucho más
importante en la configuración de las características fundamentales de la economía mundial que
la OMC.  En efecto, para muchos países en desarrollo, las organizaciones de Bretton Woods no
sólo han penetrado más profundamente en su propia existencia y funcionamiento, sino que
también han tenido repercusiones mucho más importantes en lo relativo a las cuestiones
esenciales de derechos humanos.  Estas cuestiones van desde el derecho a la libre determinación
y la observancia de los derechos civiles y políticos, a la capacidad de los países en desarrollo de
ejercer progresivamente los derechos económicos, sociales y culturales, especialmente en la
esfera de la salud, la educación y el bienestar básico.

21. De las dos instituciones, generalmente se reconoce que el Banco Mundial ha avanzado más
en el intento de abordar muchas de las críticas de que es objeto, en especial en lo relativo a su
adicción a los proyectos grandiosos, su falta de sensibilidad a las cuestiones relativas al medio
ambiente, los pueblos indígenas y las minorías y a la cuestión del género55.  Ha intentado tender
la mano a la sociedad civil y ha declarado que el alivio de la pobreza es el principal objetivo de
la presidencia de James Wolfenson, que empezó en 1995.  El Banco también se ha mostrado
activo en elaborar mecanismos para abordar la cuestión de la carga de la deuda, que ha
culminado en la iniciativa en favor de los países pobres muy endeudados (PPME).  Todas estas
reformas se han emprendido en un intento de apartarse de lo que se conoce como el consenso de
Washington, un conjunto de medidas de terapia de choque para el ajuste estructural y la
liberalización económica que se aplicaron en el decenio de 1980 y principios del decenio
de 1990 en un intento de reformar las políticas macroeconómicas de los países en desarrollo56.
En la esfera de los derechos humanos, el Banco siguió al PNUD al formular un conjunto de
directrices que vinculan sus actividades con lo que se consideran sus obligaciones en materia de
derechos humanos57.  Si bien las directrices indican que el Banco se preocupa por esta cuestión,
es evidente que hace falta avanzar mucho más.  El hecho de que las reformas no vayan muy a
fondo se ilustra por el hecho de que tanto en relación con las iniciativas de mitigación de la
pobreza y de los PPME, el marco del planteamiento sigue siendo el mismo, es decir la
condicionalidad y las reformas de mercado libre58.
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22. En cambio, el FMI ha limitado sus medidas a la reforma de la divulgación de información
(en un sitio Web amplio y bien organizado) que incluye informes de auditoría y mejora sus
sistemas de supervisión nacional e internacional59.  No obstante, el Fondo ha sido mucho más
recalcitrante en cuanto a entrar en el debate sobre las repercusiones en los derechos humanos de
sus operaciones, aduciendo que su Convenio Constitutivo sólo le faculta para prestar atención a
las cuestiones de índole económica.  El Fondo, todo lo más que se ha aventurado en cualquier
asunto relacionado con los derechos humanos, es un documento general y un poco nebuloso
sobre el "Buen gobierno"60, publicado en 1997, en el que se afirma que el instrumento es la
respuesta del FMI al hecho de que "… para que los países establezcan y mantengan la confianza
del sector privado y, por consiguiente, pongan los cimientos del crecimiento sostenido, hace falta
una amplia gama de reformas institucionales"61.  Cabe destacar dos observaciones acerca de las
directrices sobre buen gobierno del Fondo.  La primera es que el ámbito de las preocupaciones
del Fondo es extremadamente restringido y se limita a:

"… las cuestiones como las reformas institucionales de la hacienda pública, los
procedimientos de preparación y aprobación del presupuesto, la administración tributaria,
la contabilidad y los mecanismos de auditoría, las operaciones de los bancos centrales y la
función de las estadísticas oficiales.  Análogamente, las reformas de los mecanismos de
mercado se centrarán principalmente en los sistemas cambiarios, del comercio y de precios
y en aspectos del sistema financiero.  En los ámbitos normativo y jurídico, el
asesoramiento del FMI se centrará en la normativa fiscal y del sector bancario y en el
establecimiento del acceso libre y equitativo al mercado."62

Se hace mucho hincapié en la corrupción y la necesidad de establecer sistemas transparentes de
operación en los países con los que trata el Fondo.  Si bien se formulan como "consejos" para
muchos países en desarrollo, las recetas del FMI son en realidad órdenes frente a las cuales
tienen pocas opciones y casi ningún margen de maniobra.  Las directrices tampoco dicen nada
acerca del propio Fondo, es probable que porque los sistemas y métodos que emplea son
supuestamente irreprochables.  La segunda observación, y quizá la más crucial, es que en todo el
texto de las directrices no hay mención alguna de la expresión "derechos humanos".
Sin embargo, el vínculo entre la política macroeconómica y las cuestiones relativas a los
derechos humanos ha sido firmemente establecido.

23. Pese al hecho de que el Fondo está muy por detrás del Banco en su planteamiento de
derechos humanos, en ambas organizaciones se manifiesta un "déficit democrático".  Tomemos,
por ejemplo la cuestión de la dirección.  Como señalan Helleiner y Oyejide, las prácticas de
gobierno de ambas instituciones son "problemáticas".  Nuestra opinión es que, en realidad, son
misteriosas, e inmorales ya que la dirección de ambas instituciones se limita a la "familia real" de
individuos selectos que deben cumplir con el criterio de origen regional, en realidad, étnico.
Así pues, "tradicionalmente" el Presidente del Banco Mundial procede de los Estados Unidos,
mientras que el Director Gerente del Fondo ha sido siempre europeo.  En ocasión del último
cambio de guardia, cuando Michel Camdessus, que llevaba muchos años en el cargo, dimitió
prematuramente del Fondo el año pasado, se produjo un breve punto muerto a raíz del apoyo
inicial de los Estados Unidos a Stanley Fischer como su candidato frente a la opción europea63.
Uno de los elementos mencionados por los Estados Unidos para persuadir a los países en
desarrollo (especialmente los países africanos) de que hicieran campaña a favor de Fischer es
que, si bien es un ciudadano naturalizado de los Estados Unidos, nació en Zambia.  Estas
prácticas demuestran la duplicidad de instituciones que insisten en que los países a los que



E/CN.4/Sub.2/2000/13
página 13

conceden préstamos deben ser ejemplo de lo que ellos describen como "buen gobierno".
Helleiner y Oyejide, una vez más señalan que:

"Si bien puede haber habido una justificación para mecanismos de voto no
proporcionales y esos procedimientos antidemocráticos de selección de la dirección en
estas instituciones en el momento de su fundación, es difícil defenderlos en la actualidad,
en especial cuando ambas instituciones apremian a los países beneficiarios de préstamos
para que mejoren su propia forma de gobierno imponiendo condiciones a los préstamos."64

El FMI sigue manteniendo sus prácticas de total secreto, centralización del poder y negación de
la responsabilidad, incluso cuando las crisis obedecen a las políticas que un país ha sido obligado
a adoptar por motivo de la condicionalidad del Fondo.  Esto sucedió, por citar un ejemplo
reciente, cuando los países del Asia oriental sufrieron problemas con sus monedas a finales del
decenio de 1990.  Efectivamente, las instituciones financieras internacionales empezaron por
atribuir gran parte de la responsabilidad a los gobiernos en cuestión.  Expresiones tales como "…
poca supervisión", "mal funcionamiento", "mala reglamentación", "corruptos" y "dirigido por el
gobierno"65 abundan en las descripciones de las causas de la crisis.  Es como si las instituciones
financieras internacionales no tuvieran nada que ver con los problemas66, y de hecho estos
comentarios representaron un cambio radical respecto de lo que habían dicho acerca de estos
mismos países unos pocos años antes, al describirlos como "tigres", "milagros" económicos e
"impresionantes"67  Si bien el FMI admitió posteriormente que había alguna relación entre las
crisis y sus recetas políticas68, y llevó a cabo evaluaciones especiales de algunos de sus
programas (con resultados críticos)69, no hay indicación alguna de que la organización esté
dispuesta a dar el siguiente paso más importante:  rendir cuentas.  Efectivamente, el hecho de
que tanto en la concepción como en la práctica las políticas del Fondo sigan siendo casi las
mismas que antes de la crisis son un ejemplo de lo poco que ha cambiado, ya sea desde el punto
de vista de la concepción o de una auténtica preocupación por las situaciones problemáticas de la
mayoría.  Una vez más, hay que tragar una píldora amarga con la promesa de la recuperación y
el vigor futuros70.

24. Por lo tanto, la cuestión más decisiva que surge al estudiar la cuestión de la responsabilidad
de las instituciones multilaterales y organizaciones similares es la de la transparencia y la
responsabilidad.  Estos son precisamente los motivos por los que los manifestantes se reunieron
en Washington para condenar al Banco y al Fondo71.  En palabras de Smith y Naim:

"El argumento funcional de transparencia y responsabilidad tiene la misma
importancia.  Ninguna institución de poder podrá ahora perdurar sin el consentimiento
consciente de los que son dirigidos por ella.  La propia mundialización provee a los
ciudadanos de la información que necesitan para dar su consentimiento y, en algunos
casos, de los medios para no darlo...  No obstante, la falta de procesos democráticos
debilita a las instituciones internacionales…  Los ciudadanos que viven en democracia se
muestran reticentes y con razón a dar su lealtad y transferir su poder a organizaciones que
están menos dispuestas a rendir cuentas (y están aún más aisladas) que sus propios
gobiernos nacionales."72

Lo que resulta evidente es que los mecanismos institucionales de la mundialización tienen un
largo camino que recorrer para ocuparse de la cuestión de los derechos humanos de forma
democrática y a fondo, tanto respecto de sus operaciones en los países como en relación con la
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composición y funcionamiento internos de sus propias instituciones.  Para que haya un
compromiso auténtico con la causa de los derechos humanos de forma global, esas instituciones
deben prestar atención a los derechos civiles y políticos, así como a los derechos económicos,
sociales y culturales.  Además, los principios básicos de los derechos humanos, principios que se
pueden expresar en un lenguaje común, como transparencia, responsabilidad y participación,
deben aplicarse a estas organizaciones.  El hecho de que esto último sea un problema se
demuestra gráficamente por la asombrosa dimisión del que fue Economista Jefe del Banco,
Joseph Stiglitz, a raíz de sus manifiestas críticas a muchas de las políticas del Banco y del Fondo,
y por exigir demasiado en cuanto a reformas y democratización73.  Ningún otro incidente
demuestra mejor que, pese a las pretendidas reformas, las instituciones financieras
internacionales siguen aplicando el viejo adagio:  "Haz lo que yo digo, mas no lo que yo hago".

III.  MUNDIALIZACIÓN, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

25. El análisis precedente nos permite encarar de manera más concreta la cuestión de la
relación entre la mundialización y la igualdad y no discriminación.  Ambos conceptos son
fundamentales en la sustancia y el espíritu de los instrumentos de derechos humanos, así como
en la práctica.  En la Declaración Universal y otros instrumentos de derechos humanos se declara
categóricamente que todas las personas son iguales en dignidad y derechos y que el derecho a la
no discriminación es un derecho humano fundamental.  Las razones de la prohibición de la no
discriminación también son evidentes y con el tiempo se han desarrollado para adaptarse a las
nuevas formas y expresiones de una práctica insidiosa que lamentablemente es tan antigua como
la humanidad.  Particularmente importante es la prohibición de la discriminación basada en la
raza, el color, el sexo, la religión o la pertenencia étnica.  De hecho, en lo que respecta a algunas
de esas prohibiciones, se ha alegado que disfrutan de la calidad de jus cogens.  En esa calidad su
observancia no admite excepciones, ni siquiera en tiempos de guerra, momentos en que esas
excepciones se justifican más fácilmente.

26. Sería absurdo pretender que la mundialización es la causa de la desigualdad.
Lamentablemente, la desigualdad y la discriminación existían mucho antes de que se reconociera
que la mundialización es un fenómeno distinto en la escena internacional.  El hecho de que la
mundialización haya empeorado la situación mundial de desigualdad y discriminación es
evidente.  Basta con examinar los datos estadísticos.  El PNUD utiliza Internet como principal
indicador de la creación de riqueza y de la posibilidad de adquirirla, y formula la pregunta
decisiva:  ¿Quién pertenece al círculo?  En realidad, el "círculo" de la mundialización ha dejado
fuera a la gran mayoría de los habitantes del mundo, lo que significa que no sólo hay una mayor
marginación sino además una miseria cada vez mayor en un mundo en que la abundancia es cada
vez más flagrante.  Si nos preguntamos cuál es el color, la raza o el sexo de los que han quedado
fuera, la relación entre la mundialización y las fuerzas de la desigualdad y discriminación se
vuelve totalmente evidente.

A.  Características de la desigualdad y del racismo en el mundo en el siglo XXI

27. El examen de la medida en que el fenómeno de la mundialización respeta los principios
fundamentales de derechos humanos de la igualdad y no discriminación plantea importantes
preguntas.  El examen de los principales elementos que se presentan como base de la
"revolución" de la mundialización permiten determinar la naturaleza de la desigualdad que existe
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en el mundo contemporáneo.  Esa esfera es la de las telecomunicaciones.  Según Smith y Naím,
lamentablemente las telecomunicaciones se ven limitadas por la geografía, el género, los
ingresos y el idioma74.  Esas condiciones se desprenden claramente de una observación trivial
que se ha hecho sobre los efectos de la mundialización en un país del ex bloque soviético:

"La mundialización no ha afectado a todos los rumanos con la misma intensidad o de
la misma manera.  En Rumania sólo seis ciudades tienen aeropuertos que reciben vuelos
transfronterizos.  La mayoría de la población rural carece de televisión por cable y no
conoce el Banco Mundial ni el FMI.  Hasta 1996 más de la mitad de la inversión extranjera
directa en Rumania se concentraba sólo en Bucarest.  En gran medida a raíz del costo de
muchas conexiones transfronterizas, en Rumania la mundialización ha influido más en las
clases medias.  Los teléfonos celulares y los establecimientos de restauración rápida… son
demasiado caros… para un agricultor de Transilvania o un comerciante de
Târgu Frumos."75

La declaración que precede se refiere a un aspecto de la división provocada por  la
mundialización, a saber, entre el mundo rural y el urbano.  Esa división suele traducirse en otra:
los que tienen y los que no tienen.  En un continente como África, donde la gran mayoría de la
población vive en las zonas rurales ganándose la vida a duras penas, la mundialización no ha
mejorado la situación.  Participar en el proceso de mundialización, representado por la apertura y
la libertad de los mercados, la liberalización de las barreras comerciales y la eliminación de las
barreras proteccionistas, no es pues una garantía de que todos resultarán beneficiados.

28. Es evidente que también hay problemas para determinar si la mundialización beneficia
incluso a los que contribuyen en gran medida a su éxito, a saber, los trabajadores de todo el
mundo, legales o ilegales.  Así, mientras los países del mundo desarrollado dependen
manifiestamente de la mano de obra migrante para mantener y administrar sus economías, la
medida en que reconocen o recompensan a esa categoría de personas es discutible.  En la
observación trivial de un escritor, los migrantes, y en particular los trabajadores domésticos de
diversos tipos, constituyen el "Estado oculto" de Europa y los países industrializados de América
del Norte76.  Paradójicamente, la mayor integración, que suele presentarse como uno de los
principales beneficios de la mundialización, no ha producido beneficios para ese sector tan
importante de la población:

"La fuerte tendencia a un mercado europeo único, que ha aumentado la movilidad,
dentro de la Comunidad Europea, de los nacionales de sus Estados miembros, en los
últimos años ha implicado, en cambio, un aumento de las restricciones impuestas a los
trabajadores migrantes.  Éstos no pueden votar en las elecciones municipales y nacionales,
en algunos países no pueden fundar organizaciones políticas y en general no se les permite
ocupar puestos en el sector público.  Además, las economías de los países miembros de la
Comunidad Europea dependen cada vez más de esa mano de obra barata y flexible.
Se trata de una población desamparada cuyos derechos no suelen figurar en la legislación
nacional de los Estados de acogida o de sus Estados de origen…"77

Cabe agregar que la gran mayoría de esas personas no son blancas, lo que pone claramente de
manifiesto los aspectos racistas y discriminatorios del problema.  Es evidente pues que el hecho
de que esas minorías de color, autóctonas o inmigrantes, sean estadísticamente con más
frecuencia blanco de ataques policiales racistas y prácticas discriminatorias no es accidental.
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De hecho, muchas personas de color que se encuentran en esos países consideran que los ataques
de carácter racista no son nada extraordinario78.

29. La mundialización no sólo ha reforzado la desigualdad tradicional entre el Norte y el Sur,
sino también las desigualdades existentes en el Norte.  Además, se supone que esos países deben
ser los principales beneficiarios de la mundialización79.  Así, en un comentario sobre la situación
de los negros en el Reino Unido en el decenio de 1990, Stephen Small sostuvo que, muchos de
los problemas a que tienen que hacer frente las personas de color se mantienen invariables, pero
que la mundialización ha cambiado la forma y agregado un mayor grado de gravedad a los
problemas80.  Si bien su análisis se limita a la situación en el Reino Unido, lamentablemente la
siguiente descripción podría aplicarse a un número cada vez mayor de países de Europa y
América:

"La violencia racial y otras formas de violencia están aumentando.
La discriminación racial en el empleo y la educación sigue siendo importante, así como la
intimidación policial por motivos raciales.  El Estado y los empleadores defienden pública
y oficialmente la igualdad de oportunidades, pero, mediante tácticas de postergación,
evasivas y dilación, se aseguran de que no se ponga en práctica."

La plaga de la mundialización es la paradoja de una riqueza cada vez mayor unida a una
creciente desigualdad.  En ninguna parte esa paradoja es más evidente que en el ámbito de los
efectos del fenómeno de la mundialización sobre la cuestión general de las relaciones de género
y, en particular, sobre la crítica situación de la mujer.

B.  Mundialización, relaciones de género y situación de la mujer

30. Entre los distintos grupos sociales en que los efectos de la mundialización han sido más
reveladores se destacan claramente las mujeres.  Pocos observadores negarán que el problema
general de las relaciones de género en su conjunto y la cuestión de los derechos humanos de la
mujer en particular se han transformado mucho.  Fomentadas por las diversas conferencias
internacionales, declaraciones y, lo que es más importante, por la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, el respeto y el reconocimiento
de los derechos humanos de la mujer han hecho importantes adelantos en todo el mundo.
De más está decir que se han logrado muchas cosas, pero también que aún queda mucho por
hacer81.  El fenómeno de la mundialización añade una mayor complejidad a esa búsqueda,
especialmente en el ámbito económico, pero también en el cultural y el político.

31. Las mujeres se han incorporado en gran número a la fuerza laboral en los Estados que han
adoptado políticas económicas liberales.  En un estudio de las Naciones Unidas se llega a la
conclusión de que actualmente se suele considerar que la industrialización en el marco de la
mundialización tiene tanto una orientación femenina como una orientación a la exportación82.
En 1996 la tasa global de la actividad económica de la mujer correspondiente al grupo
de 20 a 54 años de edad se aproximaba al 70%83.  La mayor absorción de mujeres se ha dado en
el sector industrial orientado a la exportación, lo que ocurre especialmente en las zonas
industriales francas (ZIF) y las zonas económicas especiales, así como en las industrias que
utilizan mucha mano de obra y se han trasladado a países en desarrollo en búsqueda de una mano
de obra barata84.  Los inversionistas han demostrado preferencia por la mujer en las industrias
"livianas", como la indumentaria, la fabricación de calzado y juguetes, el procesamiento de datos
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y las industrias de montaje de semiconductores, que necesitan una mano de obra no calificada a
semicalificada85.  Esas industrias también utilizan mucha mano de obra, están orientadas a los
servicios y en ellas las remuneraciones son bajas.  En consecuencia, según la Organización de
Mujeres para el Medio Ambiente y el Desarrollo, la mujer soporta la desproporcionada carga de
las dificultades impuestas por el yugo de la mundialización86.

32. El proceso de liberalización económica también ha provocado un enorme crecimiento del
sector irregular de la economía y aumentado la participación de la mujer en ese sector.
En general, esa participación se considera más importante que la que existe en el sector
estructurado, ya que brinda mejores oportunidades de combinar un trabajo remunerado con los
quehaceres domésticos87.  Las razones de la idealización de lo que se considera como una mano
de obra dócil son fáciles de descubrir.  En muchos países los trabajadores de las zonas
industriales francas consideran que la sindicación y la negociación colectiva son casi imposibles.
Como parte de la "carrera hacia abajo" para atraer la inversión extranjera directa, algunos países
han eximido al conjunto de las zonas industriales francas de las salvaguardias laborales
nacionales existentes en relación con esas zonas o han flexibilizado esas salvaguardias88.
De más está decir que esas medidas violan totalmente las normas de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) consagradas en la Declaración relativa a los principios y
derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento, de 1988.

33. El crecimiento del sector irregular de la economía también significa que las personas
empleadas en ese sector no disponen de los beneficios y los mecanismos de protección
relacionados con el empleo tradicional89.  Además de la demanda de mano de obra barata, la
pérdida de puestos de trabajo ocupados por hombres y la consiguiente reducción de los ingresos
familiares tradicionales también han contribuido a la incorporación en gran escala de las mujeres
en el mercado de trabajo.  Las mujeres que no pueden encontrar trabajo en las fábricas o cuya
situación familiar no les permite trabajar en una fábrica han tenido que buscar trabajo en el
sector irregular de la economía, en condiciones de trabajo peores que las existentes en las
industrias orientadas a la exportación.  Las ETN también consideran que la subcontratación y la
contratación de mano de obra a tiempo parcial o de personal temporero son más rentables, por lo
que la calidad de las oportunidades de trabajo es inferior.  En esas circunstancias el subempleo
parece ser un problema tan importante como el desempleo manifiesto90.

34. La desregulación y privatización de las empresas del Estado son componentes
fundamentales de los programas de ajuste estructural implantados por los acreedores
multilaterales como condicionalidades anexas a los paquetes de ayuda a los países en desarrollo.
Como señala Lim:

"La desregulación del mercado de trabajo es una característica importante de los
programas de ajuste estructural.  Hay una desregulación explícita, por la que las normas
oficiales se ven menoscabadas o se las abandona por medios legislativos; y una
desregulación implícita, por la que las normas restantes pierden eficacia porque no se
aplican adecuadamente o se desvían sistemáticamente.  Esa desregulación se basa en la
creencia de que una excesiva intervención estatal en el mercado de trabajo, mediante
medidas tales como la regulación de los salarios del sector público y las políticas de
empleo, la fijación de un salario mínimo o las normas de seguridad en el empleo, es un
impedimento importante al ajuste, por lo que debería eliminarse o flexibilizarse.
La desregulación podría significar más empleo para la mujer, pero el peligro es que las
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condiciones de ese empleo tenderían a ser menos favorables.  La cuestión consiste en saber
si se puede permitir que el mercado determine en forma casi total el precio de la mano de
obra femenina y las condiciones de trabajo de la mujer."91

El mismo autor señala asimismo la relación causal existente entre la liberación del comercio y la
preferencia por una mano de obra barata, casi siempre femenina, cuando se trata de realizar
ventajas comparativas de costos92.  Del mismo modo los Estados, pero sobre todo los del Sur
geopolítico, se han visto obligados a flexibilizar las normas laborales, modificar las normas
fiscales y, en general, flexibilizar las normas de examen y supervisión en la puja para atraer
inversiones extranjeras directas en un sistema económico mundial despiadadamente competitivo.
Esa "carrera hacia abajo" ha llevado a los países en desarrollo a participar en una competencia
aberrante para ofrecer el mejor clima de inversión reduciendo progresivamente, entre otras cosas,
el nivel de las normas laborales93.

35. El fenómeno del incremento cuantitativo de las oportunidades de empleo, acompañado de
condiciones de trabajo de baja calidad, se manifiesta especialmente en las ZIF.  Se estima que a
fines del siglo pasado 93 países en desarrollo tenían ZIF, frente a 24 en 197694.  En unos pocos
países, como Filipinas, Malasia, la República de Corea y Sri Lanka, eran el principal empleador
de mujeres.  La mujer suministra hasta el 80% de la mano de obra necesaria en las ZIF95.
Las mujeres también constituyen la mayor proporción de las corrientes de mano de obra
migrante, tanto en el ámbito interno como en el internacional.  Un gran número de mujeres de las
zonas rurales, que suelen ser jóvenes y poco instruidas, migran a la metrópoli para buscar
trabajo.  En algunos países esa migración se dirige en gran medida a las ZIF y las zonas
económicas especiales de las ciudades.  La vulnerabilidad de esas mujeres las convierte en presas
fáciles de la explotación, tanto económica como sexual.  Suelen estar dispuestas a trabajar en
condiciones de trabajo menos satisfactorias que las que son aceptables para los hombres y para
las mujeres pobres de las zonas urbanas.

36. En particular en Asia la migración de un gran número de trabajadoras al Oriente Medio,
procedentes, por ejemplo, del Asia occidental y el Asia sudoriental, ha tenido importantes
consecuencias sociales y económicas.  Se ha estimado, por ejemplo, que la relación proporcional
entre las mujeres y los hombres que constituyen la mano de obra migrante es de 12 a 1 entre los
filipinos que migran a destinos asiáticos; de 3 a 1 entre los indonesios y de 3 a 2 entre los
nacionales de Sri Lanka96.  Muchas de esas mujeres trabajan como empleadas domésticas,
costureras, niñeras, auxiliares en comercios minoristas y restaurantes, o animadoras (a menudo
en la industria del sexo)97.  La mayoría de las mujeres tienen la posibilidad de ganar salarios
superiores a los que ganan en su país, pero las condiciones de trabajo y los mecanismos de
seguridad social y física existentes en los países de acogida parecen ser, en el mejor de los casos,
peligrosos.  En la mayoría de los casos los países de acogida tienden a incumplir incluso las
normas laborales mínimas en el caso de los trabajadores migrantes y especialmente las mujeres.
La gran dependencia económica de los países de origen respecto de las remesas monetarias de
los trabajadores migrantes les impide exigir condiciones de trabajo equitativas y protección a los
países de acogida, debilitando así aún más la situación de esos trabajadores98.

37. En el sector agrícola la mujer también se ha visto perjudicada por la promoción de las
políticas económicas orientadas a la exportación, la liberalización del comercio y las actividades
de las ETN en las industrias relacionadas con la agricultura.  La importancia que se ha dado a los
cultivos de exportación ha desplazado a las trabajadoras de determinados países de un empleo



E/CN.4/Sub.2/2000/13
página 19

agrícola permanente a un empleo estacional.  La agricultura de subsistencia se ha visto
gravemente afectada en el nuevo entorno económico, por lo que las agricultoras han tenido que
ponerse a buscar un trabajo estacional99.  Además del bajo rendimiento económico del trabajo
agrícola estacional, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO) ha señalado que la destrucción de la agricultura de subsistencia, el aumento
de la contaminación industrial y la pérdida de tierras en beneficio de las grandes empresas
comerciales, a menudo financiadas por las ETN, han originado graves problemas en las esferas
de la seguridad alimentaria y la salud de la población pobre de las zonas rurales100.

38. La mundialización también afecta a las mujeres que no pueden incorporarse al sector
estructurado de la economía.  Bajo el yugo de los programas de ajuste estructural que han estado
en boga en la mayoría de los países africanos desde comienzos del decenio de 1980, las mujeres
que trabajan fuera del mercado mundializado de mercancías y servicios se han visto
perjudicadas.  Disimulado por conceptos tales como "eficiencia", "estabilización" y
"rentabilidad", el trabajo de la mujer africana se convierte en el amortiguador del proceso de
ajuste y de su consiguiente costo social.  Lamentablemente, las llamadas "redes de seguridad"
social que se implantaron posteriormente para "aliviar" la situación de esas mujeres han sido
poco eficaces para mitigar la crisis en una medida importante.

39. El Secretario General de las Naciones Unidas ha señalado que las malas condiciones de
trabajo son un importante factor que contribuye al aumento de la feminización de la pobreza101.
La expectativa lógica de que la demanda de mano de obra femenina mejorará su posición
negociadora y aumentará los salarios no se ha concretado y parece estar ocurriendo lo contrario.
Las mujeres se concentran en las industrias de localización indiferente, que pueden trasladar
fácilmente sus procesos o componentes de producción a través de las fronteras a países que
proporcionen un "mejor" entorno para las inversiones, es decir, un entorno en que las normas
laborales tengan un nivel inferior y haya más desregulación.  La posibilidad que tienen esas
industrias ligeras de relocalizarse fácilmente actúa como importante freno al aumento de las
remuneraciones.  El fenómeno afecta tanto a la fuerza laboral de las economías desarrolladas
como de las economías en desarrollo.  Se ha señalado, por ejemplo, que, tras adoptarse el
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), los empleadores estadounidenses
pudieron rechazar las demandas de aumento de salarios manifestando la posibilidad de trasladar
la producción a un país en que la mano de obra fuera más barata102.  A ese respecto, es
importante prestar atención al llamamiento formulado en la Plataforma de Acción de Beijing
para revisar y modificar las políticas macroeconómicas y las estrategias de desarrollo a fin de
garantizar que promuevan los derechos de la mujer103.

40. Al abordar la cuestión de la erradicación de la pobreza, especialmente entre las mujeres, el
Secretario General reconoce que "la política fiscal debe evitar la reducción de los gastos en
salud, educación y formación de personal, aun en condiciones de limitaciones presupuestarias…
En el plano internacional, uno de los objetivos principales de la asistencia para el desarrollo debe
ser el apoyo a las actividades nacionales para lograr una formación de capital humano sostenida.
En los países interesados, la iniciativa 20/20 es particularmente apropiada en este sentido"104.
El informe hace hincapié, además, en la necesidad de las redes de seguridad social para permitir
que los países superen las condiciones negativas creadas por la lentitud del crecimiento y la
crisis, como en Asia, y reconoce que ni siquiera el crecimiento económico rápido garantiza
automáticamente la distribución equitativa ni la protección social105.  Es interesante señalar que
el FMI figura entre las instituciones que han contribuido a la compilación del informe, a pesar
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del papel sumamente perjudicial que desempeñó en el fomento de la crisis asiática a fines del
decenio de 1990 y el hecho de que haya admitido sólo parcialmente su culpabilidad en esa crisis.

IV.  LA MUNDIALIZACIÓN Y EL MARCO DE DERECHOS
HUMANOS APLICABLE

41. Como se desprende de manera bastante clara del examen que antecede, las consecuencias
negativas de la mundialización para el disfrute de los derechos humanos son multifacéticas.
Todos los aspectos de la vida humana, sean políticos, económicos, sociales o culturales, se ven
afectados.  Las consecuencias negativas para uno de los elementos de los derechos humanos, por
ejemplo los derechos económicos, necesariamente tienen un efecto de arrastre para los otros
derechos.  Esta realidad refuerza el principio enunciado en la Declaración y Programa de Acción
de Viena, de 1993, de que los derechos humanos son "universales, indivisibles e
interdependientes y están relacionados entre sí"106.  Actualmente las obligaciones internacionales
en materia de derechos humanos deben considerarse a través del prisma de ese principio
fundamental.  La Carta de las Naciones Unidas reconoce los importantes vínculos existentes
entre el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, la creación de condiciones de
progreso y desarrollo económico y social, y la promoción y protección de los derechos humanos
universales107.  Un elemento particularmente importante es la imposición por la Carta de la
obligación legal de los Estados Miembros de tomar medidas, conjunta o separadamente, en
cooperación con la Organización, para promover, entre otras cosas, un mejor nivel de vida, el
pleno empleo y condiciones de progreso y desarrollo económico y social, y el respeto universal
de los derechos humanos108.  Las medidas adoptadas por los Estados Miembros, individual o
colectivamente, para incumplir ese compromiso constituyen una clara violación de la Carta que,
en determinadas circunstancias, puede equivaler a una violación de los principios del jus cogens.

42. La adhesión de las Naciones Unidas al principio de la indivisibilidad de los derechos
humanos se pone de manifiesto en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
Ese instrumento reconoce el derecho a un nivel de vida adecuado, el derecho a la seguridad
social, el derecho a trabajar y a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, y el derecho a
la educación, además de los derechos civiles y políticos tradicionales.  En particular, la
Declaración Universal también reconoce el derecho de toda persona a un orden social e
internacional en el que los derechos y libertades proclamados en la Declaración se hagan
plenamente efectivos109.  Además, la Declaración Universal reconoce explícitamente que nada en
la Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere el derecho a suprimir cualquiera
de los derechos reconocidos110.  El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos desarrollan en detalle los
fundamentos establecidos por la Declaración Universal.  Ambos Pactos han sido ratificados por
un gran número de Estados y son extremadamente importantes en lo que respecta a determinar
con precisión las obligaciones jurídicas concretas de los agentes estatales en relación con todos
los aspectos de la protección de los derechos humanos.

43. Es cada vez más evidente que ya no se puede establecer una distinción neta entre la
naturaleza de las obligaciones del Estado en el ámbito de los derechos civiles y políticos, por un
lado, y los derechos económicos, sociales y culturales, por el otro.  Los mecanismos de derechos
humanos de las Naciones Unidas han desacreditado el punto de vista tradicional de que los
derechos civiles y políticos entrañan sólo obligaciones negativas, mientras que los derechos
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económicos, sociales y culturales originan la cuestión más compleja de las obligaciones positivas
del Estado que necesitan una inversión de recursos.  El Comité de Derechos Humanos de las
Naciones Unidas ha interpretado que determinados derechos garantizados por el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos entrañan obligaciones positivas, lo que ocurre
claramente con el derecho a la vida.  En la Observación general Nº 6 (16), relativa al artículo 6111

el Comité interpretó el derecho a la vida de una manera amplia que requiere que los Estados
Partes adopten medidas positivas, por ejemplo, para reducir la mortalidad infantil, aumentar la
esperanza de vida o eliminar la malnutrición y las epidemias112.

44. Las consecuencias negativas de la mundialización, especialmente para los sectores
vulnerables de la comunidad, provocan la violación de un gran número de derechos garantizados
por los Pactos.  En particular, el disfrute de los aspectos fundamentales del derecho a la vida, el
derecho a no ser sometido a tratos crueles, inhumanos o degradantes, el derecho a no ser
sometido a servidumbre, el derecho a la igualdad y a la no discriminación, el derecho a un nivel
de vida adecuado (incluido el derecho a una alimentación adecuada, a la indumentaria y a la
vivienda), el derecho a mantener un alto grado de salud física y mental, y el derecho a trabajar
unido al derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, la libertad de asociación y
de reunión, y el derecho de negociación colectiva se han visto gravemente menoscabados.  En la
mayoría de los casos los países en desarrollo se ven obligados, por la dinámica de la
mundialización, a adoptar medidas que menoscaban el disfrute de esos derechos, a raíz de lo cual
los Estados no pueden cumplir sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos,
aunque deseen mejorar la situación de los derechos humanos en sus países.  La pregunta
fundamental que hay que hacerse es la siguiente:  ¿Pueden las fuerzas económicas
internacionales movilizadas tanto por el Estado como por los agentes privados carecer tanto de
humanidad que pasen por alto las normas internacionales de derechos humanos?

45. La opinión de que los Estados u otros agentes no pueden ser considerados responsables de
las violaciones de los derechos económicos, sociales y culturales se está cuestionando seriamente
por ser una premisa defectuosa, tanto desde el punto de vista empírico como conceptual.  En las
interpretaciones tradicionales del artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales se considera que las obligaciones que tiene el Estado en virtud del Pacto se
están abandonando en gran medida, lo que permite una libertad absoluta para determinar la
forma y el momento en que los Estados deben afectar recursos para hacer efectivos los derechos
económicos, sociales y culturales.  Se suele sostener ese punto de vista por la incorporación, en
el artículo 2, de la disposición de que el Estado Parte debe adoptar medidas para "lograr
progresivamente la plena efectividad" de los derechos enumerados en el Pacto "hasta el máximo
de los recursos de que disponga".  Sin embargo, en su Observación general sobre la naturaleza de
las obligaciones que tienen los Estados Partes en virtud del Pacto113, el Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales declaró que el artículo 2 del Pacto imponía obligaciones
jurídicas concretas.  Como mínimo, los Estados Partes están obligados a aplicar normas mínimas
relativas a cada uno de los derechos utilizando eficazmente los recursos disponibles.  Esa
Observación general se ha desarrollado en los Principios de Limburgo relativos a la aplicación
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1986) y las Directrices
de Maastricht sobre violaciones de los derechos económicos, sociales y culturales (1997),
preparados por grupos de expertos y de uso cada vez más corriente en los foros de las Naciones
Unidas.  Las Directrices de Maastricht reconocen una triada de obligaciones:  respetar, proteger
y cumplir114.  Como tales, cuando con su proceder el Estado no cumple cabalmente esas
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obligaciones o no logra alcanzar el grado requerido de ejercicio efectivo de los derechos, es
responsable de la violación de los derechos enunciados en el Pacto115.  Las violaciones pueden
producirse por comisión u omisión116.  La jurisprudencia del Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales que reconoce "obligaciones mínimas" de los Estados Partes se recoge en
las Directrices de Maastricht117.  Esas obligaciones mínimas deben cumplirse cualesquiera sean
los recursos disponibles u otro tipo de limitaciones118.  Al determinar si un Estado Parte ha
utilizado el "máximo de los recursos de que disponga", se prestará atención a la utilización
equitativa y eficaz de los recursos disponibles y al acceso a éstos119.  También es importante que
las Directrices de Maastricht reconozcan las violaciones de los Estados consistentes en no ejercer
la debida diligencia en el control del comportamiento de los agentes no estatales, como las
empresas transnacionales, sobre las que ejerzan su jurisdicción, cuando ese comportamiento
prive a las personas de sus derechos económicos, sociales y culturales120.

46. Ambos Pactos reconocen que el derecho a la libre determinación de los pueblos tiene una
importancia fundamental para el disfrute de otros derechos121.  Un aspecto importante del
derecho a la libre determinación es el derecho de los pueblos de ejercer su soberanía sobre sus
riquezas y recursos naturales.  El párrafo 2 del artículo 1 de ambos pactos estipula que "[e]n
ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia".  Además, la
Asamblea General aprobó una resolución titulada "Soberanía permanente sobre los recursos
naturales"122, en la que declara, entre otras cosas, que el objetivo de la cooperación internacional
es "… favorecer los intereses del desarrollo nacional independiente [de los países en desarrollo]
y se basará en el respeto de su soberanía sobre sus riquezas y recursos naturales…".

47. Las relaciones económicas internacionales y las políticas que las fomentan no pueden
constituir excepciones al ordenamiento jurídico internacional en nombre de la economía del
laissez-faire.  En lo esencial están sometidas a las normas del derecho internacional,
especialmente las que reconocen la igualdad soberana de las naciones, el derecho a la libre
determinación de los pueblos y el respeto de los derechos humanos como elementos
fundamentales del derecho internacional moderno.  Si bien los Estados y las entidades
multilaterales están directamente obligados a aplicar esos principios, también están obligados a
garantizar que los agentes económicos privados que se encuentren en sus jurisdicciones no
actúen de un modo que menoscabe y manifiestamente viole esos derechos.  Diller y Levy,
refiriéndose específicamente a la cuestión de las formas coercitivas del trabajo infantil, en que
están en juego normas fundamentales de derechos humanos, sostienen que el derecho
internacional exige que las obligaciones contraídas en virtud de tratados, como los compromisos
comerciales, se mantengan únicamente en una medida compatible con esas normas123.  Se trata
de una obligación que excede los limites del trabajo infantil pero que puede aplicarse a todas las
facetas que afecten a la vinculación entre el comercio y las normas de derechos humanos.

48. El derecho al desarrollo tiene la misma importancia al examinar las consecuencias de la
mundialización para los derechos humanos.  Por conducto de la Asamblea General, la
comunidad internacional ha reconocido el derecho al desarrollo como un derecho humano
inalienable124.  La Declaración de las Naciones Unidas sobre el derecho al desarrollo reconoce
que el sujeto central del proceso de desarrollo es la persona humana, que debe ser el participante
activo y el beneficiario del derecho al desarrollo125.  Se reconoce que el desarrollo en sí es un
proceso multifacético que abarca el desarrollo de los aspectos económicos, sociales, culturales y
políticos de la vida humana126.  Esta posición se ve reafirmada por el ampliamente respetado
índice de desarrollo humano propugnado por el PNUD como medio para evaluar el grado de
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desarrollo de manera realista.  También se ve reafirmada por la Declaración y Programa de
Acción de Copenhague sobre Desarrollo Social (1995)127.  La suma total de esas posiciones es
que el desarrollo se encara como un proceso que permite que la persona humana disfrute
plenamente de todos los derechos económicos, sociales, culturales y políticos.

49. Medir el desarrollo únicamente sobre la base de indicios económicos se considera cada vez
con más escepticismo, ya que no refleja las realidades fundamentales, especialmente las
relacionadas con las disparidades en la distribución de la renta y el nivel de vida128.  Esa posición
hace caso omiso del aspecto humano del desarrollo y de la importante vinculación existente entre
el desarrollo, los derechos humanos y la paz.  Pasa por alto las violentas fuerzas sociales y
políticas que invariablemente son desencadenadas por la pobreza extrema y la denegación de
otros derechos humanos.  Si se permite que las fuerzas de la mundialización operen libremente,
pasando por alto la premisa fundamental del desarrollo centrado en la persona humana, se hace
realidad el espectro de los niveles masivos de violación de los derechos humanos que provocan
una grave agitación social y política.  A la vez que se reconocen los beneficios de la
mundialización, en la Declaración y Programa de Acción de Copenhague se advierte lo
siguiente:

"Al mismo tiempo, el rápido proceso de cambio y ajuste se ha visto acompañado de
un aumento de la pobreza, el desempleo y la desintegración social.  También se han
globalizado ciertas amenazas al bienestar del ser humano, como los riesgos ambientales.
Además, las transformaciones globales de la economía mundial están modificando
profundamente los parámetros del desarrollo social en todos los países.  El desafío actual
consiste en encontrar la forma de controlar esos procesos y amenazas para que aumenten
sus beneficios y se atenúen sus efectos negativos sobre las personas."129

Estas mismas opiniones se expresan en la Declaración del Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales sobre la mundialización, publicada en mayo de 1998130.  El Comité exhorta
al Banco Mundial, al FMI y a la OMC a idear métodos para medir las consecuencias de sus
políticas para el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales (supervisión social) y
a revisar esas políticas en consecuencia131.

50. Si bien el actual ordenamiento jurídico internacional impone la obligación de respetar los
derechos humanos principalmente a los Estados y las organizaciones intergubernamentales, no se
puede olvidar que la Declaración Universal de Derechos Humanos exhorta a toda persona y todo
órgano de la sociedad a que adopten medidas para garantizar el reconocimiento universal y
efectivo de los derechos consagrados en ella132.  La Declaración Universal concibe claramente la
promoción y protección de los derechos humanos como un esfuerzo colectivo tanto de la
sociedad como del Estado.  No limita la tarea a la sola acción del Estado.  De hecho, en el
párrafo 1 del artículo 29 se afirma que "toda persona tiene deberes respecto a la comunidad,
puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad".  Por consiguiente,
los agentes privados cuyas acciones influyen en gran medida en el disfrute de los derechos
humanos por la sociedad en general no pueden abstenerse del deber de respetar las normas
internacionales de derechos humanos.  Incluso es menos aceptable que los agentes que han sido
creados por los Estados, como las instituciones multilaterales y la OMC, eludan las
responsabilidades que tienen en virtud del derecho internacional.



E/CN.4/Sub.2/2000/13
página 24

V.  FUNCIÓN Y PAPEL DE LAS INSTITUCIONES Y MECANISMOS
      DE LAS NACIONES UNIDAS

51. En estos últimos años, las Naciones Unidas han reconocido la necesidad de adoptar un
papel protagonista para abordar los retos que plantea la globalización.  El Secretario General,
Sr. Kofi Annan, ha reiterado a menudo la necesidad de equilibrar las fuerzas del mercado con las
necesidades sociales si se aspira a que el mundo se convierta en un lugar seguro para la
humanidad.  En el Foro Económico Mundial, celebrado en Davos (Suiza) en 1999, puso de
manifiesto la necesidad de un pacto mundial para rentabilizar al el máximo la mundialización, y,
en su mensaje a los ministros de comercio de los distintos países congregados en la reunión de
la OMC en Seattle, invocó la necesidad de afrontar las graves injusticias del régimen de
comercio mundial.  La única manera de garantizar la prosperidad de los mercados, dijo, es
garantizando previamente la seguridad humana.  Su informe más reciente a la Asamblea General
para conmemorar la Cumbre del Milenio (hecho público en abril de 2000) está dedicado
íntegramente a la necesidad de replantearse el gobierno, tanto a nivel internacional como
nacional, en la era de la mundialización.  La nueva visión del gobierno, según sugiere el informe,
debe tener en cuenta tanto las infinitas posibilidades de mundialización, destinadas a mejorar la
vida de los seres humanos, como las amenazas para la seguridad de la humanidad.  El informe
reconoce la importancia de los derechos humanos entre las expectativas de la población acerca
de las funciones que debían desempeñar las Naciones Unidas en el futuro.  Liberarse de la
miseria, liberarse del temor y garantizar un futuro sostenible constituyen las tres esferas de
acción prioritaria de las Naciones Unidas.  De manera análoga, la Alta Comisionada de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos ha subrayado la necesidad de poner el comercio al
servicio de los derechos humanos133.  En su comentario sobre la reunión de Seattle, señaló que
no cabía negar que la cuestión de los derechos humanos era fundamental y que resultaba
necesario que más empresas asumiesen los principios de derechos humanos y rindiesen cuentas
de las medidas que habían adoptado para ponerlos en práctica.

52. Un análisis de los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas pone de
relieve, sin embargo, que las consecuencias de la mundialización en los derechos humanos no
han suscitado el mismo grado de atención134.  En términos generales, los mecanismos creados en
virtud de la Carta han demostrado un interés mucho mayor por convertir el tema de la
mundialización en el eje de sus programas.  El Consejo Económico y Social, la Comisión de
Derechos Humanos y la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos han
lanzado una serie de iniciativas para investigar varios aspectos del fenómeno de la
mundialización y su impacto sobre los derechos humanos.  El Consejo ha celebrado debates y
consultas con organismos multilaterales y especializados sobre las consecuencias de la
mundialización en el desarrollo y la pobreza135.  La Alta Comisionada ha tomado en los
últimos tiempos una serie de medidas para centrarse más en temas como el de la pobreza.
La Subcomisión ha subrayado a lo largo de los años la necesidad de hacer hincapié en el
principio de la indivisibilidad de los derechos humanos y ha resaltado la importancia de integrar
los derechos económicos, sociales y culturales en las actividades de las Naciones Unidas en la
esfera de los derechos humanos.  En la actualidad, la cuestión de la indivisibilidad ocupa un
puesto indiscutible en el contexto de la mundialización.  Además del presente estudio, se han
encargado otros sobre el derecho a la alimentación, el acceso al agua potable, la distribución de
los ingresos y el papel de las empresas transnacionales.  Fruto de ello han sido las propuestas de
mecanismos para abordar las cuestiones derivadas de la liberalización de las actividades
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económicas.  En el 51º período de sesiones de la Subcomisión, se estableció un Grupo de
Trabajo del período de sesiones sobre los métodos de trabajo y las actividades de las empresas
transnacionales136.  Hay perspectivas de crear el Foro Social, propuesta derivada del estudio
sobre distribución de los ingresos, que se concentrará principalmente en las desigualdades
económicas137.

53. Entre los mecanismos de derechos humanos establecidos en virtud de los tratados, destaca
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales por sus esfuerzos para comprender y
controlar el impacto de la liberalización económica en sus atribuciones.  Ha recabado
activamente la aportación de organismos multilaterales especializados y organizaciones no
gubernamentales a fin de elaborar una postura propia sobre esta cuestión.  A raíz de una consulta
con todas esas partes, titulada "La mundialización y sus consecuencias sobre el disfrute de los
derechos económicos, sociales y culturales", el Comité publicó una declaración al respecto138.
En su declaración, el Comité enumera su motivos de preocupación por el impacto negativo de la
mundialización en el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales y hace un
llamamiento, no sólo a los Estados, sino también a los organismos multilaterales para que
presten mayor atención a la adopción de un enfoque basado en los derechos humanos a la hora
de decidir políticas económicas.  No considera la mundialización propiamente dicha como una
negación de los derechos humanos; sino que es más bien la primacía otorgada a las fuerzas del
mercado sin llevar aparejadas unas salvaguardias sociales, lo que llama la atención del Comité.
Esas mismas preocupaciones salieron nuevamente a la luz, pero de forma ampliada, en la
declaración que el Comité formuló a la Tercera Conferencia Ministerial de la OMC, celebrada en
Seattle en noviembre de 1999.  El Comité instó a los miembros de la OMC a adoptar un enfoque
de derechos humanos en la Conferencia, tras recordar que la "promoción y protección de los
derechos humanos es la primera responsabilidad de los gobiernos"139.  El Comité señaló también
a la atención el hecho de que, en su tarea de vigilar el cumplimiento por los Estados Partes de las
obligaciones que les impone el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, se está dando más cuenta quizá de la medida en que las políticas y prácticas
económicas internacionales afectan a la capacidad de los Estados para desempeñar las
obligaciones asumidas en virtud del Pacto140.

54. La reciente Observación general del Comité sobre el derecho a la alimentación aborda,
según se estima, la cuestión de la seguridad alimentaria dentro del contexto de la
mundialización141.  Señala a la atención oportunamente la responsabilidad de los participantes
del sector privado, además de la obligación de los Estados Partes de regular apropiadamente su
conducta, para hacer efectivo el derecho a una alimentación adecuada.  En la Observación se
añade que "[e]l sector empresarial privado, tanto nacional como transnacional, debería actuar en
el marco de un código de conducta en el que se tuviera presente el respeto del derecho a una
alimentación adecuada, establecido de común acuerdo con el gobierno y la sociedad civil"142.
El Comité hace además un llamamiento al Fondo Monetario Internacional y al Banco Mundial
para que presten mayor atención a la protección del derecho a la alimentación en sus políticas de
concesión de préstamos, acuerdos crediticios y programas de ajuste estructural143.  Este enfoque
de un mecanismo creado en virtud de los tratados, consistente en centrarse en las
responsabilidades, tanto de los participantes multilaterales como de los del sector privado para
proteger los derechos humanos, representa un avance muy significativo en la actual coyuntura
económica.
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55. La mayoría de los demás mecanismos de derechos humanos establecidos en virtud de los
tratados está mostrando cada vez más su preocupación por el aumento de las diferencias
económicas que repercuten en sus respectivos mandatos.  Por ejemplo, al examinar los informes
periódicos presentados por los países, de conformidad con la Convención sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer, el Comité se ha mostrado muy alarmado por
los datos hallados de la feminización de la pobreza y el impacto de las políticas económicas en
los derechos de la mujer144.  Sin embargo, hasta la fecha el Comité no parece haber agarrado
al "toro" de la mundialización por los cuernos, por así decirlo.  Lo mismo cabe decir del Comité
de Derechos Humanos.  En su Observación general Nº 28, que versa sobre la igualdad de
derechos entre hombres y mujeres, no se presta mucha atención a cuestiones como la
feminización de la pobreza, la caída de los indicadores sociales y la desigualdad entre los
géneros en la esfera del empleo dentro del marco de la mundialización.  Por una parte, es lógico
que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales sea el que deba dedicar más
tiempo al tema de la mundialización, habida cuenta de su mandato.  Pero por otra parte, resulta
un tanto ilógico que otros órganos de derechos humanos no presten la misma atención a los
problemas de este ámbito derivados de la mundialización a la luz del principio reconocido de
indivisibilidad de los derechos humanos.  Además, a nadie se le oculta que hoy en día, como
señala el Secretario General en su informe a la Cumbre del Milenio, la mundialización es el
factor más importante para definir la calidad de la existencia humana.  Una liberalización
económica sin freno puede sembrar el caos en el campo de los derechos humanos a menos de ser
controlada a tiempo.  Resulta, por tanto, imperativo que todos los órganos de derechos humanos
de las Naciones Unidas centren sus esfuerzos en contrarrestar el "olvido" de los derechos
humanos por las fuerzas del libre mercado y adopten mecanismos adecuados para hacer frente a
los obstáculos que puedan surgir en el disfrute de esos derechos, especialmente en lo tocante a
sus respectivos mandatos.

56. Para dar un respaldo más sólido a esas medidas, una serie de organismos especializados de
las Naciones Unidas ha buscado la ocasión de abordar el tema de la mundialización y sus efectos
sobre sus propios mandatos.  Cabe mencionar a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (UNCTAD), a la Organización Internacional del Trabajo (OIT),
al Comité de los Derechos del Niño y al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD).  El Informe sobre el Desarrollo Humano 1999 del PNUD alega
persuasivamente que es imposible beneficiarse de los frutos de una economía mundializada por
el procedimiento de obligar a los países a liberalizar sus economías145.  Para aprovechar al
máximo esos resultados tiene que existir un conjunto de medidas.  Los gobiernos han de
garantizar la aplicación de políticas saneadas de desarrollo y protección sociales de erradicación
de la pobreza, de distribución de los ingresos y de protección ambiental, y hay que crear políticas
macroeconómicas e instituciones basadas en criterios muy sólidos para garantizar una gestión
económica correcta.  Si no se cuenta con todos esos elementos, el logro de un desarrollo
sostenido y sostenible seguirá siendo un mero espejismo.  También puede ocurrir, como lo han
demostrado las oleadas sucesivas de crisis financieras, que haya que adoptar políticas sociales
solventes para absorber el choque de los vaivenes de las fuerzas del mercado146.  El informe hace
también un llamamiento en pro de una reorientación en el plano mundial del modo de gobernar
que garantice la equidad en las negociaciones internacionales y que tenga como eje central el
desarrollo humano y los derechos humanos147.
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57. La OIT ha abordado desde hace tiempo el fenómeno de la mundialización con sentido
crítico.  Hace tan sólo un año adoptó el Convenio sobre la prohibición de las peores formas de
trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación (Nº 182), en respuesta a los efectos de
las políticas desbocadas de liberalización económica que han llevado a los niños a ser víctimas
de todo tipo de prácticas laborales deletéreas148.  En una reunión con el Banco Mundial celebrada
en 1998, el Director General de la OIT expuso los motivos de que su organización se interesara
por el fenómeno de la mundialización:

"Nos une un interés común por garantizar que la mundialización vaya acompañada
de un crecimiento sostenido de las oportunidades de empleo, que es el cauce principal de
transmisión de los beneficios de la mundialización a un gran número de trabajadores y sus
familias.  Para potenciar la seguridad económica y lograr una mayor equidad en el mundo
entero, es imprescindible un crecimiento acelerado de las tasas de empleo.  Un diálogo
social eficaz, en este sentido también, reviste ventajas muy claras, como son la posibilidad
de explorar lo que es viable y realista y de movilizar un apoyo muy amplio a las medidas
que hayan de tomarse."149

58. Un organismo que quizás haya quedado en gran parte eclipsado en el debate sobre la
mundialización, pero cuya labor ha sido fundamental para que las Naciones Unidas aborden el
fenómeno es la UNCTAD150.  La UNCTAD ha criticado de forma sistemática e incisiva las
políticas de liberalización económica aplicadas por las organizaciones de Bretton Woods y ha
ofrecido los primeros exámenes críticos de las razones de la crisis asiática que no se limitan a
echarle la culpa a los gobiernos.  Por desgracia, gran parte de su labor ha sido absorbida o
incorporada al funcionamiento de los órganos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas.
Parte del problema puede residir en que, como ha declarado a menudo el jefe de la organización,
la UNCTAD carece de autoridad negociadora, y también en que su papel se ha reducido a la
asistencia técnica, al análisis y a la concertación151.  Ni que decir tiene, que en la de
la UNCTAD X celebrada en febrero de este año en Bangkok, el refuerzo de su mandato en el
ámbito de la deuda, la financiación y la arquitectura financiera, así como su compromiso positivo
con la sociedad civil han hecho de ella un centro de coordinación natural en el seno del sistema
de las Naciones Unidas para nuevos compromisos críticos en la esfera de la mundialización152.

59. Los órganos de las Naciones Unidas y organismos especializados como el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y el Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA) han llevado a cabo una labor que ha tenido repercusiones en la
respuesta global de las Naciones Unidas al fenómeno de la mundialización153.  Aunque algunos
organismos, como el UNICEF con el problema del envenenamiento por arsénico de los pozos en
Bangladesh154, también tienen problemas de responsabilidad financiera y transparencia, existe un
nivel en el que pueden trabajar de forma colectiva con miras a elaborar un enfoque concertado y
global entre organismos para abordar el fenómeno de la mundialización.

60. Está meridianamente claro que los órganos de derechos humanos y organismos
especializados que han centrado su atención en los efectos de la mundialización sobre los
derechos humanos han contado con la valiosa ayuda de las organizaciones no gubernamentales
que controlan las tendencias económicas mundiales y que las conocen a fondo.  Esas
organizaciones han sido el motor que ha impulsado las actividades de las Naciones Unidas en
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este terreno, arrojando más luz sobre los temas pertinentes.  El Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales reconoce debidamente este hecho y declara que el espacio político que se
está abriendo entre los bastidores de la política internacional es fruto, en gran medida, de la labor
entusiasta de esas organizaciones no gubernamentales155.  Es menester poner de relieve y
fomentar la contribución vital de la sociedad civil para que las Naciones Unidas puedan seguir
trabajando sobre este tema.

61. Pese a la evidente preocupación puesta de manifiesto por las Naciones Unidas en relación
con las diversas cuestiones que rodean a la mundialización y las implicaciones que varias de
ellas tienen en la labor de una serie de sectores de la Organización, aún subsisten muchos
obstáculos que limitan la capacidad de las Naciones Unidas para abordar el tema de forma
global.  Entre los principales, hay que mencionar el hecho de que no participan en los procesos
de negociación y adopción real de decisiones acerca de los procedimientos de elaboración de
políticas en materia de comercio, inversión y finanzas a escala internacional.  En segundo lugar,
algunas de las vías a través de las cuales las Naciones Unidas y sus organismos (como el PNUD)
tratan de establecer conexiones con las grandes empresas e instituciones multilaterales suscitan
mucha inquietud156.  Existe el peligro de que estas últimas exploten esas conexiones, sin ponerse
realmente al servicio de los ideales y principios para los que se crearon las Naciones Unidas y
para cuya consecución siguen trabajando.  Además, como los participantes con los que se han
establecido conexiones tienen una influencia financiera y política mucho más considerable,
existe el peligro de que salgan perdiendo las Naciones Unidas157.  Así pues, se plantea
obviamente la necesidad de formular a priori los principios básicos en los que deben inspirarse
esas asociaciones y acuerdos y de integrar claramente en ellos las cuestiones de derechos
humanos.

VI.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

62. El análisis precedente demuestra de modo claro que el fenómeno de la mundialización, los
procesos y marcos institucionales por conducto de los cuales se propaga y su carácter
multiforme, tienen numerosas consecuencias para la promoción y protección de todos los
derechos humanos.  Esto entraña la necesidad de una nueva enunciación crítica de las políticas y
los instrumentos del comercio, las inversiones y las finanzas internacionales.  En esa nueva
enunciación se deben dejar de considerar las cuestiones relativas a los derechos humanos como
periféricas a la formulación y aplicación de esas políticas e instrumentos.  En otras palabras, hay
una necesidad apremiante de que los derechos humanos -en especial en los ámbitos relativos a la
igualdad y la no discriminación- sean introducidos directamente en el debate y en las
consideraciones de política de quienes formulan las políticas y dirigen las instituciones que están
en la vanguardia del movimiento hacia una mayor mundialización en la sociedad contemporánea.

63. Hay un clamor cada vez más fuerte -en particular procedente de los beneficiarios
principales de la mundialización- de que es necesario establecer normas que regulen la economía
internacional, centrándose de modo concreto en cuestiones como las violaciones del derecho de
autor, las sanciones en el ámbito comercial y la protección de las crecientes inversiones
extranjeras.  Fue ese interés lo que motivó que las organizaciones de Bretton Woods articulasen
el Consenso de Washington y los programas de ajuste estructural, que la OCDE tratara de forjar
el acuerdo multilateral de inversiones (AMI) y en último término que se crease la OMC.
No constituye una sorpresa que la mayoría de esas exigencias emanen de quienes ya se están
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beneficiando en grado considerable de las desigualdades existentes en la economía mundial158.
Sin embargo, lo que se necesita es un enfoque más equilibrado, que asegure que los principios de
derechos humanos se integren desde el inicio en los procesos de establecimiento de normas.
La primacía de la normativa de derechos humanos sobre los demás regímenes de derecho
internacional es un principio básico y fundamental que no debe ser abandonado.  Al intentar el
logro de ese objetivo habrá que enfrentarse de modo crítico al marco de análisis económico
neoliberal dominante y en particular a las medidas de austeridad y de condicionalidad punitiva
que han sido el modus operandi del sistema vigente.  También deben realizarse desde la
perspectiva de los derechos humanos otros exámenes de las medidas de alivio de la carga de la
deuda y de erradicación de la pobreza que se están aplicando.

64. No cabe duda de que la participación de la mujer en la elaboración de los regímenes que
regulan el comercio, las inversiones y las finanzas internacionales ha sido reducidísima.
Efectivamente, las mujeres siguen siendo un grupo enormemente infrarepresentado en
instituciones como la OMC y el FMI, e incluso en el Banco Mundial.  Además, los intentos de
realizar análisis de las actividades de esas organizaciones desde el punto de vista del género han
sido escasos y muy alejados cronológicamente, especialmente en las organizaciones mismas.
Por consiguiente, es muy necesario integrar el punto de vista del género en los marcos
institucionales en los que se elaboran los procesos de mundialización.  Además, hay una
necesidad urgente de realizar análisis desde el punto de vista del género de los efectos de la
mundialización en los aspectos comerciales, financieros y de inversiones.

65. Es evidente que las normas del comercio, las inversiones y las finanzas internacionales
requieren una reforma urgente.  Al mismo tiempo, si el presente estudio ha demostrado algo es
que las instituciones que establecen actualmente las normas que regulan los procesos de
mundialización que se están produciendo también necesitan ser reformadas159.  Esas reformas
deben abordar las cuestiones relativas a la participación y la colaboración, la transparencia en la
adopción de decisiones, las negociaciones, la solución de diferencias y los exámenes de las
políticas de comercio e inversiones.  También deben abordarse otras cuestiones como el
liderazgo, la contratación y la inclusividad.  La cuestión fundamental que debe formularse en esa
iniciativa es:  ¿En qué medida las prácticas vigentes son congruentes con los principios
fundamentales de la normativa de derechos humanos?160 Asimismo deberían establecerse
mecanismos para realizar a fondo evaluaciones internas y externas e investigaciones de
denuncias (por un mediador independiente).  En esos procesos de reforma deben hacerse oír
claramente las numerosas voces de organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil que
han expresado en primer lugar las quejas de la humanidad contra la propagación sin restricciones
de un sistema mundial de ordenamiento económico que ha aportado pocos beneficios para la
mayoría de la humanidad.

66. Del mismo modo que la Subcomisión ha iniciado un proceso de formulación de un
proyecto de código de conducta para las empresas transnacionales, ha llegado el momento de
intentar formular directrices que establezcan las obligaciones básicas en materia de derechos
humanos de los principales agentes en el contexto de la mundialización.  Esas directrices deberán
aplicarse no solamente en los diversos regímenes de comercio, inversiones y finanzas
internacionales, sino también en las entidades institucionales regulatorias de dichos regímenes.
Esas instituciones incluyen las organizaciones de Bretton Woods, la OMC y organizaciones
regionales como la OCDE, el Banco Asiático de Desarrollo y el Banco Africano de Desarrollo,
así como los diversos organismos que se han establecido para ocuparse de la promoción y la
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reglamentación del comercio, las inversiones y las finanzas internacionales y regionales.  Parte
de ese proceso puede consistir en elaborar un marco en el que esos agentes puedan comenzar a
hacer evaluaciones de las consecuencias para los derechos humanos con objeto de poder valorar
la repercusión sobre los derechos humanos de sus actividades antes de que éstas se lleven a cabo.

67. A pesar de las actividades bastante intensas de varios órganos y organismos especializados
de las Naciones Unidas en torno al tema de la mundialización, aún puede hacerse mucho más.
En primer lugar, las organizaciones que no parecen haber participado tan profundamente en esas
actividades (y en particular en sus repercusiones sobre los derechos humanos), como la
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y la Organización Mundial de la
Salud (OMS), deben comenzar a ocuparse de esa cuestión de modo más profundo y amplio.
Además, también tendría que existir un diálogo interinstitucional más intenso, tanto dentro del
sistema de las Naciones Unidas como más allá de las fronteras institucionales, con las
instituciones multilaterales y la OMC.  La premisa básica de ese diálogo debe ser la enunciación
de los principios fundamentales de derechos humanos que sirvan de cimiento en sus actividades
en las esferas del comercio, las inversiones y las finanzas internacionales.

68. Teniendo en cuenta que los parámetros del tema de la mundialización siguen siendo muy
amplios y que incluso en el contexto del presente informe preliminar hay numerosas cuestiones
que deben ser examinadas más a fondo, se recomienda que los relatores especiales sigan
ocupándose del tema y preparen un informe final para que sea presentado a la Subcomisión y a la
Comisión en sus próximos períodos de sesiones.
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